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E LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loe Sres. Alcaldes y Secretarios recibnn 
los números del BOLETÍN (¡ue cor responda n ni dis
trito, dispondrán que ge fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TÍN RS coleccionados ordenadamente para su encua-
dernación, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS L M S , MIÉHCOLES Y V I E M S 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ucbo pesetas al semestre y 

3niñee pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
e fuera de la capital se harán per libranza del Giro mutuo, admi

tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fracción de pésela que resulta. Las suscripciones atrasadas 
ee cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; n simiamo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas: lo de intente particular previo el pago ade-
lantudo'de veinte céntimos de peüetn por cada linea 
de inserción. 

PARTEOFICIAL 
Presideneia del Consfgo de Ministros 

SS. MM. el REY y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G . ) conti
núan en esta Corte sin 
novedad en su importan
te salud. 

(Gaceta del día 10 de Noviembre) 

MINISTERIO DE HACIENDA 

REALES ÓRDENES 

l i m o . Sr.: Vista la instaccia qua 
D . Adolfo Pries, D. Juan Torres y 
D. Bicurdo A l b é n , fabricaotea de 
eguardioutes compuestos y licores, 
establecidos en Máioga, han dir igido 
i este Miuisteno solicitando en de 
clare que lo dispuesto eu el at t . 4.° 
de la ley de Alcoholes es sólo apli
cable al impuesto de fabricación de 
que t rs tn el t i tulo 1.° de la misma, 
y que por el t i tu lo a." sóio se tija uu 
impuesto al volumen, sin establecer 
dis t i i gos do 'n ingún g é n e r o eut re la 
mayor ó meuor riqueza alcohólica ue 
los productes sometidas a este t r i 
buto: 

Resultundo que los reclamaotes 
fundau su pre tens ión eu que ese 
Cebtro directiva ha cousiguado, ou 
circular fech:i 4 del presente mes, 
dirigida á les laspectures del ramo, 
que los tr,blas para la reducc ióo 'de 
grados de los productos de riqueza 
a lcchóüca , superior á tío" cetittsiuja-
los, pe publicau con el ob)eto do ha
llar fác i lmente el n ú m e r o de litros 
que debe servir de base en IIH l i qu i 
daciones de les derechos da f ibr ica 
c ióu , y en qne la simple lectura del 
art. 16 d é l a ley de 19 de Julio úl t i 
mo basta para comprender que se 
trata de ua impuesto al volumen 
sobre los productos alcohólicos en 
todas sus formas: 

Vistos los preceptos citados j la 
circular de referencia: 

Considerando que el art . 1.* de la 
ley de 19 de Julio de este año deter

mina de un modo claro que la t r ibu 
tacióo del alcohol en todas sos ior 
mas cons ta rá de dos cuotas, á saber: 
una de impuesto especial de fabr i 
c a c i ó n , eu la que se refunde la con 
t r ibucióu por industr ia l , y otra de 
impuesto especial de consumo, que 
se en t ende rá devengada en el mo
mento en que circule el producto, 
cuotas cuya exacc ión respectiva 
regulan con toda indupendeucia los 
t í tu los 1." y 2.* de la precitada lay: 

Considerando que ai establecer la 
ley de dos cuotas distintas, que han 
de cobrarse de distintas personas y 
por distintos procedimientos, r.o 
existe entre ellas la inexcusable re
lación que seria necesaria para apli 
car á la cuota especial de consumo, 
de que ttata el t i tu lo 2.*, el pro 
cedimieoto que para liquidar la de 
fubncaciÓL establece el art. 4.° qne 
se halla comprendido entre los pre
ceptos del art. 1 ° : 

Considerando que, s e g ú n el ar 
Hculo 16, primero del t i tu lo 2.*, de
v e n g a r á el impuesto especial de 
consumo el alcohol 9:1 toiUs sus 
fui mas, nacional ó extranjero, á 
n z ó n d e 6 0 . c é n t i m o s por . l i t ro , sin. 
m t s excepción que la de los alcoho
les desoaturalizados, que t'ólo de 
v e n g a r á n c i n c o - c é u t i m o s por igual 
unidad, y siendo como es el precop-
to citado el ún i co aplicable á las l i -
quidccmoes de la cuota de qne se 
trata, y empleando la ley las pala
bras alcohol, en todas sus formas, no 
es posible hacer distiucioues entre 
oguardieotts compuestos y licores 
de mayor ó menor g r adnac ión do 
60° centimales, que sólo se h .ce en 
el t i tu lo 1.° para l i s efectos del pago 
de la cuota de fabricación; y 

. Cnpeideraudo que en materia t r i 
butaria, como en todas las demás 
que implican g r a v á m e n e s , no puede 
invocara*) la ana log ía para aumentar 
las prestaciones, sólo exigibles por 
por precepto legal expreso, y que 
tampoco es l ici to dis t inguir cuando 
la ley no dist ingue, ni menos cuando 
la dist inción hubiese de aumentar ó 
modificar el peso del impuesto; 

S. M . el Rey (Q D. G.), corfof 
mándese con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido de
clarar que la cuota especial de con-
mo del alcohol en todas sus formas 
y cualquiera que sea su g r a d u a c i ó n , 
debe exigirse á razón do üO cén t i 
mos de peseta por l i t ro á los líquidos 

comprendidos en ei p i r ra tb 1.° del 
art. I t l de la ley. 

De Beal orden lo digo á V. I . pa
ra su conocimiento y efectos co
rrespondientes. Dios guarde a V. I . 
muchos años . Madrid 28 de Octubre 
de 1904.— Osma. 
S.-. Director general de Aduanas. 

l i m o . Sr.: Habiendo surgido dudas 
acerca de si los almaceumtas al por 
mayor pueden rebajar la g r aduac ión 
de lus l íquidos alcohólicos que reci
ban eu sus establecimientos, y res- ' 
pecto de la iorma en que, eu caso 
afirmativo, han de llevarse las cuen
tas corrientes: , 

CoasidersDüo que, s e g ú n es tá re
dactado el ar t . 199 del reglamento 
de la renta del alcohol, se concede, 
tanto á los almacenistas ó comer
ciantes al por mayor como á los co
merciantes que lo vendau al por 
meuor, la facultad de rebajar ios 
aguardientes y licores con la simple 
adición de agua: 

Cousideraudo que para salvar las 
dificultades que el aumento de volu 
mende los liquido» rebajados pudie
ra ' implicar aulas cuentas comen
tes, eu cuanto á la diferencia eu las 
Cantidades con relación i los docu
mentos de procedencia de los g á n e 
ros, es necesario que la Administra-
cióu i n t e r v e n g a las openiciuu-.'s 
cuando lo estimo oportuno; 

d . M . el Key (Q. 1). G.), se ha ser
vido aispuuer: 

1. ° Que para que los almacenis-
al por mayor puedan rebajar los 
aguardientes compuestos y licores 
con adiciou de agua, se rá necesario 
que 6:1 cada caso lo manifiesteu pre
cisamente á la Adminis t rac ión co 
rrespundientedo la renta del alcohol 
dos días antes de realizar la opera
ción, que podrá ser presenciada por 
uu fuucionario cuando aquél la lo 
estime oportuno; y 

2. " Que para ¡os líquidos que 
hayan de ser rebajados, se reduzca 
la riqueza alcohólica á g'rados de 
alcohol absoluto, y que en igua l 
forma s<s daten en los asientos de las 
euentas corrientes. 

Dios guarde á V. I . muchos años . 
Madrid 31 de Octubre de 19Ú4.— 
O m * . 
Sr. Director general de Aduanas. 

{Gaceta del día 2 d» NoTitmbre) 

M I N A S 
1)0)1 E N R I Q U E C A I V T A M P I K U I I A Y CliESPO, 

INGENIERO JSFE DEL D1STS1TO MI
NERO OS ESTA PKOVmCIA.. 

Hago saber: Que por D. Gregorio 
Gut ié r rez del Hoyo, en representa
ción de la Sociedad acónicoa t M i -
nera del Bierzo,> con domicilio on 
Bilbao, vecino de León, s ehapre -
sot i íado eu el Gobierno c iv i l de esta 
provincia, en el día 27 del mes de 
Octubre, á las once, una solici tud 
de registro pidiendo 20 pertenencias 
para la mina de hierro llamada Sa l 
tadora, sita en t é r m i n o Ayrexa-Be-
Ua, del pueblo de Gestoóo, A y u n t a 
miento de Oencia, y linda al N ' . , 
arroyo de N e g ü i r i n ; al E . , rio Sal
mo; al S., arroyo de Gestoso, y al 
O., c a s t a ñ o s de Urbano Gallego. 
Hace la des ignac ión de las c i ta 
das 20 pertenencias en la forma s i 
gu ien te : 

Se tondrá por punto da partida 
uu» cruz racieutemeote hocha en . 
una peua de cuarzo que se halla al 
N . del pie del camino viejo Ayrexa -
Bella, y desde él se me l i r áñ al -N. . . 
40° O. 500 metros, y . se fijará una 
estaca; desda el mismo al O. 40° S. 
100 metros, y se fijará otra estaca; 
desde el mismo al S. 40° E. 500 me
tros, y se fijará otro; desde el mismo 
al E . 40° N . se medirán 100.metros, 
y levantando perpendiculares se 
ce r ra rá el espacio da las 20 perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó -
sito preveoido por la ley, so ha ad
mit ido dicha solici tud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el t é r 
mino da treinta días , contados desda 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno c i v i l sus oposiciouns los que 
so coasiderareu con derecho ul todo 
ó parle del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art . 21 del Reglamento 
de Minería v igente . 

El expediente tiene el n.° 3.S96. 
León 5 de Noviembre de 1904.— 

S . Canlalapüdra. 

* # 

Hago saber: Que por D. Carlos A . 
Cieofuegos y López, vecino de A v i 
les (Asturias,) se ha presentado en 



ei Gobierno c iv i l de estu provincia, 
eü el diu 28 del mes lie Octuh-e, 4 
las nueve y treinta, IUIH solicitud de 
registrd) pidiendo perteijencitis 
para la mica de cob'e l l n m i d a l a 
Asturiana, e í t a en t é rminos RSCOIUK. 
E n c i n a l ; HartaigH, del p u e l i n San 
Fiz do Seo, Ayuii tamientu de Traba 
délo, y linda pnr todos vieutox con 
lamina iSan Fiz,• terrotos c i m u -
oes y p o r t i c o l a r f B . Hace la designa-
cióu de las c i t a d a s 31 perteneucias 
en la forma siguientr : 

Se t endrá por punto de partida el 
mismo de la <Sai< F<z,> y desde d i 
cho puoto se meJ i r áu al S. 100 me 
tros, colocaodo una es taca a u x i l i a r ; 
á 100 de é<U a l K. la 1 ' , á 100 al S. 
la 2 . ' , á iOO al O. ¡a 3. ' , » 1.000 al 
S. la 4. ' , ¡i iiOO el K la 5.', á 600 al 
S. la 6.", á 300 al O. l a 7 . " , á 1.700 

al N . la 8.'. ¿ V00 al E s i hallará la 
eetacu huxiltar, quedando cerrado el 
perimctri;. 

Y hhLiendu hecho cooptar este 
ii ' tsrefodo que tieoe realizado el de
pósito, ptevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por d'ecrtto 
del S i . Gobernador sm ¡jerjeicio de 
tercero 

Lo que s»" anuncia por medio del 
presei.te edicto para que eu el t é r 
mino de treinta tíias, cootsdos desde 
eu fechi , puedan pieseiitar en el Go
bierno c iv i l sus opusiciuues los.que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno colicitado, r e g ú n 
previene el art . 21 del Reglamento 
do Minería vigente. 

E l rxpediente tiene el ti.° 
León -1 de Ncviembre de 1804.— 

E . Cantolapitdra. 

MONTES DE UTILIDAD PÜBLIGA 
P U I M E R A INSPECClAlV 

DISTRITO FORESTAL DE LEÓN 

Zy«cuolón del plan de aprovechanftentos para el afio forestal de 1804 & 1805, 
aprobado por Real orden de 13 de Septiembre de 1904 

S U B A S T A S 
De conformidad con lo coos i i ínado en el mencionado plan, se saca á 

públ ica subasta el aprovechamientu de pintos do los terrenes forestales 
deoominadbs tPuertos Pirenaicos' que a cor i t inuac ióu ' se expresan, cuyas 
subastas, s e g ú n lo preceptuado en los a r t í c u l o s ' 9 7 y 08 dei Reglamento 
para la ejecución de la ley de Montes,y d e m á s disposiciúnes too re el caso 
vigentes, te ce lebrarán los días seña lados , dobles y s imul táneas , en los 

- Ayur i t amicü tos respectivos, bajo la presidencia del Alcalde, ; en las Ofici 
n i s del ü i s t n l o forestal de León, piaza de San Isidro, ;bajo la presidencia 
del logemero Jefe,'y. por pliegos cerrarlos, cou arreglo al formulario que á 
con t inuac ión se insertr,, y á los que deberá aconipaüar la carta de pago 
que acredite haber ingresado en ia Teíorer ia de Hacienda el 10 por 100 de 
la t a sac ión , como fianza pura presentarse licitador, y cuyos pliegos se ad
mi t i rán hasta las once en punto del mismo día en que se celebren las su 
bastas, cuyo acto tendí á l u g r r , tanto eu los Ayuntamientos como en las 
Oficinas del Distri to, á las doce eu punto, llora oficial. 

Tanto para la c e l e b r o c ó n de las subastas, como para ta e jecuc:ón de 
los liprovecbainientos, reg i rán les pliegos de condiciones j prevenciones 
generales y particultres que.fueron publicadas' en la adición al BOLETÍN 
OFICIAL de la proviooiu, correspondiente al d(a!i6 de ;Oc tubré de 1903.. 

De conformidad con, lo pr.-visto «o el ¿ r t . 99 del citado l i ' g l á m e n t o 
para la r j ecuc ión 'de la ley de Montes, t i dos ó m á s plifgos r r s c l t a r é n ' e o o 
coiidicioues igúhlet?, se abrirá hcit '-ciórf entre,'s-is-iiutpres, por espacio de 
uu cuarto de hora, y por pujas abiertus, que no podrán ser menores de 25 
pesetas cada uua," y-si nioguco quisiere aumentar 'e l precio ofrecido, se 
reed i rá por I» suerte lá proposición á fuvor de la cual se haya de proponer 
la adjudicacrÓD del remate. .-

APROVECHAMIENTOS OBJETO DE LAS SUBASTAS 

1. '—AYUNTAMIENTO DE POSADA DE T A L D E Ó N 

2 . "—AYUNTAMIENTO DE L1LLO 

Pastos en los Puertos Piréoáicos de, la mancumunidad de Posa.ia. Prada, 
Los Llanos, Cordifianes, Soto y Caldevill», con el número y clase de gana-
des s-gmentes: 

PUERTOS 

Freñana 
Cable 
Auzo 
Pande t rave . . . . 
Cadnada 
Valcabado 
Salinas 

G A N A D O 

Lanar 

1.348 
848 
852 

1.300 
1.000 

600 
700 

Cabrio 

20 
20 
20 
20 
20 
14 
20 

Caballar 
d 

asnal. 

15 
10 
10 
15 
12 
8 

10 

EPOCA 

El aprovechamiento du ra rá 
desde el 8 de Mayo hasta 
el30 de Septiembre,nuto-
n z á o d o s e hasta el 18 de 
Octubre para la recogida 
y salida del ganado. 

Se efec tuará la subasta, refiriéndose al conjunto, bajo el tipo de tasación 
de 5.347 pesetas, el día 14 de Diciembre p r ó x i m o , en los sitios, horas y 
forma que queda expresado. 

Prtstoa de los Puertos Pireuáicos del pueblo de Li l lo , con el n ú m e r o y 
clase de ganades eiguiei.ies: 

PUERTOS 

Snsarún 
Campomuelle. 
Valporquero.. . 
Los Requejines 
Pe&acacabo 
Lnngreo 

GANAIM» 

Laaar 

760 
1.000 

500 
1.250 
3.000 
1.000 

Cabrío 

19 
20 
10 
21 
30 
80 

Caballar 
6 

asnal 

10 
12 
6 

13 
14 
12 

ÉPOCA 

El aprovechamiento d u r a r á 
desde el 8 de Muyo hasta 
el 30de Septiembre, auto -
r izándose hasta el 18 de 
Octubre para la recogida 
y salida del ganado. 

Se efectuará la subasta, refiriéndose al coojuoto, bajo el tipo de 5.939 
pesetas, el dia 21 do Diciembre p róx imo, en los sitios, horas y forma que 
queda expresado. 

3 . "—AYUNTAMIENTO DE MARAÑA 

Pastos de les Puertos Pirenáicos del pueb'.u de Maraña , con el n ú m e r o y 
clase de ganados siguientes: , 

PUERTOS 

M a m p t d r e . . . 
La P a r e d . . . . 
Pefias-Rubias 
V a l v e r d e . . . . 
Voci-vacas . . , 
Voci-cardiel . 
Remelende . . . . 
PefiaCE.buezo. 
L.e Quintas. . 
La Medular . . 

G A N A D O 

1.3(10 
1.300 
1.248 
1.300 
1.200 
1.304 
1.348 
1.000 

748 
548 

Cabrío 

20 
20 
18 
20 
20 
20 
20 
18 
20 
12 

Caballar 
i 

asnal 

14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
12 
12 

- 7 

É P O C A ' 

El aprovechamiento d u r a r á 
desde ei>. de Mayo hasta 
el 30 de Septiembre, auto
r izándose hasta el 18 de 
Octubre para la recogida 
y salida del ganado. 

Se. ef 'Ctuará Ja subás th . refiriéndose ai conjunto, bajo el tipo de 9.240 
pesetas, el día 22 de Diciembre próximo, en lus sitios, horas y forma que 
queda expresado. 

4 ' — A Y U N T A M I E N T O DE LÁNOARA 

Pastos de les Puertos Pi renáicos del pueblo de Abelgas, con el n ú m e r o 
y clase de ganados siguientes: ' 

PUERTOS 

La . M n c s a . . . . . . 
Pefliif r r u d a i . . . . 
P i l e r a . . . . . . . . . 
Poyos'uel Aguí-
Callejo; 
La Solana 
IVñoii ta 
Las Forcadas... 
La Muela 

"Los Pozos. 

G A N A D O 

Lanar 

500 
310 
875 
875 

1.125 
750 
750 
750 
.375 
250 

10-
8 

'20 
20 
20 
20 
20 
20 
.8 
5 

Cábállar 

usnnl 

6 
10 
10 
15 
10 
10 
10 
6 
0 

ÉPOCA 

Ei aprovechamiento d u r a r á 
" lleude el 8 dé Muyo hasta 

,(-130de Septiembre,auto-' 
' r i z á n d o s e ' h a s t a él 18 de 
Ojtubre para la recogida 
y salida del ganado. 

Se efec tuará la subasta, ret ir iéndose al conjunto, bajo el.tipo de 5.324 
pesetas, ei dia 22 de Diciembre p róx imo, en los sitios, horas y forma que 
queda expresado. : 

MODELO DE PROPOSICION QUE SE CITA 

Don. .vecino de , calle de c ú m . . . . . , con cédula par--
sonal núm , clase .expedida en a . . . . . d e . . . : , de 
cons iderándose en condiciones legales para contratar, y enterado del anun
cio publicado eu el BOIETÍN OÍICIAL de la provincia de León, n ú m . 
correspondiente al d i a . . . . . d e . . . . . d e . . . . . , referente á subastas para 
aprovechamientos do pastos en los Puertos Pirenaicos del pueblo de 
Ayuntamiento de , hace proposición á dicha subasta por medio del 
presente pliego, aceptando las condiciones fijadas y por la cantidad 
de (en letra) pesetas, y se acompaña la carta de pago u ú m . . . . - , 
fecha , importante pesetas, como depósi to fijado para tomar 
parte en la subasta. 

(Fecha y firma) 

León 7 de Novio ni bre de 1904. —El laspactor general, Manuel E l i i a l i e . 



ADMINISTRACION DE HACIENDA DE L A PROVINCIA DE LEÓN 
Por acuerdo del Sr. Delegado de Hacienda, se hace sabor á los dueños ds las mioas qne ii con t iouac-óo se expresan, que si dentro del improrroga

ble plazo de quioce l i a s no eatisfdceu todos los débi tos pendientes por el canon por superficie de las minas que se detallan en el presente, se sol ic i tará 
del tír. Gobernador c i v i l la caducidad de sus respectivas concesiones. 

Número 
del 

-expedie&te 

1 . R30 
2 . H43 
2.645 
2 . 6 « 8 
2.709 
2.770 
il.820 

Número 
de 

la carpeta 

100 
248 
• m 
•¿m 
•¿64 
265 
398 

Nombres de las U I I I M 

Emilia 
Pilar 
Segunda Paulina. 
Manuela... 
Ramona 
Marcelino 
Koca 

T é r m l n radican 

Pola de Gordóo. 
Fresnedo 
Toreno 
Idem 
Idem 
Idem 
Alvares 

nfombres de los duefios 

Bartolomé Zarsgosi. 
Rodolfo K a m i s c h . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Víctor de Liona 
Eduardo S á n c h e z . . . 

Vecindad 

León 
Bilbao 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
León 

León 9 de Noviembre de 1 9 0 4 . - E l Administrador de Hacienda, Juati Montero y Data. 

TESORERÍA DE HACIENDA 
DE LA PgOVIKCIA. DE LEÓN 

El Sr. Arrendatario de la Recau-
•dación de Contribuciones de esta 
provincia, participa á esta Tesorería 
de Htcienda que con f^cha -2 del 
actual ha trasladado sus oficinas y 
deppscho a la callo de Ordoño I I , 
num. 10, principal. 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio para que lie 
•eue 4 conocimiento de los cont r i -
nujentes de esta capital . 

León 7 de Noviembre de 1904.— 
EÍ TePorero de Hacienda, José Bo-
r r ¿ s . 

ATÜNTAMIENTOS 

Alcál i ia conílitvfioatti de 
León 

E l d í a . 1.* del corriente desapare
ció de los prados de lá Palomera una 
.•yegua de la propiedad de Tomás 
Moran, Vecino de esta ciudad, de 
•4 i 5 cuartas de alzada, pelo negro 
y una estrella un la frente. 

La persona en cuyo poder se ha
lle, se servirá dar aviso 4 esta A l 
caldía ó ponerla á disposición de su 
citado dueño . 

i Leónfi da Noviembre de 1904.— 
Enrique de Ureña . ., 

En el día 4 del corriente desapa
reció de lo plaza ue Santa Ana uoa 
pollina, de la propiedad de D. Mar 
riano Sánchez , vecino de esta c i u 
dad, cuya pollina es de quince me 
ses,'negra', picona, de 5 cuartas de 
alzada. : 

L i persona en cuyo poder se ha
lle, se servirá dar aviso 4 esta Alcal 
día oponerla á disposición de su 
d u e ñ o . 

León 8 de Noviembre de 1904.— 
Enrique de U r e ñ a . 

Alcaldía constitucional de 
Cuadros 

En poder de Eugenio García Ca
no, vecino de Campu S a o t i b á ñ e z , 
se halla un perro mas t ín , negro, que 
se le apareció en su casa 01 domin 
go 30 de Octubre próximo pasado, 
á las diez de la noche, el cual indi 
ca ser de raza danesa. 

Lo qüe se anuncia en este perió • 
dico oficial á fin'de que el que se 
crea ser su d u e ñ o , pase á recogerlo. 

Cuadros 2 de Noviembre de 1904. 
— E l Alcalde, Isidro Garc ía . 

Alealdia constitucional de 
Villafer 

S e g ú n me participa el vecino de 
este pueblo, Esteban Zancada Gon
zález , el dia 29 de Octubre próximo 
pasado, a las tres de la madrugada 
p r ó x i m a m e n t e , Je fué robada d é l a 
cuadra de la casa que habita, una 
pollina de 30 meses de edad, pelo 
negro, alzada seis cuartas poco m á s , 
rozada en el lomo hacia a t r á s por 
efecto del apajarejo y t ambién éu la 
trasera. 

Por tanto, ruego á las autorida
des y Guardia c iv i l procedan á la 
buscarte dicha pollina, y caso de 
ser habida, se d ' g n e ú ponerlo en 
conocimiento de esta Alcaldía, ¿ los 
efectos oportunos. 
. Villafer i de Noviembre de 1904. 
— E l Alcalde, Zacar ías U o r á n . . 

. i Alcaldía constituciónal de 
• Vallé de HnoUedp 

Con e?ta fecha me participan 
Agustina López y Rufina López, ve
cinas de Burbia: la primera, que sus 
dos hijos Urbano, de 23 años de 
edad,y Manuel R o d r í g u e z López, de 
21, se ausentaron de la casa pater
na el d i a l . * del c ó r r a n t e , sin que 
hasta la fecha sepa BU paradero á 
pesar de las gestiones, practicadas; 
siendo las s e ñ a s del Urbano las si 
guientes: estatura 1,700 metros, 
peló negro, ojos cas t años , co lo r bue
no, sin s e ñ a s particulares; v i f te 
pan ta lón , chaqueta' y chaleco de 
pana negra usados, boina y calza 
borceguíes , y las del Manuel son: 
estatura 1,500 metros, pelo y. ojos 
negros, boca regular, color bueno, 
sin s e ñ a s particulares: viste traje de 
paño negro, r emontauó el pan ta lón , 
boina azul:y calza borceguíes . 

Y la Rufina dice: que su hijo Ma
teo González López, de 21 años de 
edad, desaparec ió en dicho dia, sin 
que tampoco sepa su paradero, c u 
yas s e ñ a s san: estatura. 1,555 me
tros, color bueno, ojos ca s t años , na
riz y boca regulares, sin señas par 
ticulares: viste traje de tela rayada 
en buen uso, boina y calza borce
g u í e s . 

Se ruega á las autoridadesyGuar-
dia c iv i l procedan á su busca, y caso 
de ser habidos, sena conducidos 4 
sus respectivos hogares. 

Valle de Picolieuo l . ° d e Noviem
bre de 1904.—El Alcalde, José Ma-
rote. 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Valcarce 

Acordado, entre otros medios, los 
conciertos gremiales voluntarios 

por el importe de los derechos de 
consumos para el Tesoro.y recargos 
autorizados de esta Municipio, para 
el próximo a ñ o de 190b, se convoca 
4 los interesados á fin de que puedan 
solicitar en legal forma dichos con 
ciertos con este Ayuntamiento,den
tro del t é rmino de tres días siguien
tes al de la publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Si no tuvieren efecto dichos con
ciertos, se ce lebrará en la casa con
sistorial el dia '¿i del corriente, de 
las doce a las catorce, por pujas 4 la 
llana, la primera subasta de.arrien
do á venta libre de las especies de 
la tarifa 1. ' por el importe de los 
referidos derechos y recargos, que 
en jun to ascienden á la cantidad de 
16.847,81 pesetas, b>jo el pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaria de Ayun ta 
miento. 

La g a r a n t í a para hacer posturas 
será la del 5 por 100 dé los tipos se 
halados 4 los respectivos grypos de 
especies,' debiendo el rematante ó 
rematantes prestar la fianza de la 
cuarta parte de! precio del arriendo 
á satisfacción del Ayuntamiento. 

Si fuere ú e g a t i v a la primera s i l -
basta, t endrá lugar la segunda y ú l 
t ima el día 27 del actual, en el mis
mo sitio y d iguales horas, admi
t iéndose posturas que cubran las 
dos terceras partes de los tipos insi
nuados. 

En el caso de quedar sin efecto el 
arriendo á veuta libre dé los vicos, 
vinagres, aguardientes y las carnes 
vacunas, lanares y cabr ías , se arren-' 
da rán con facultad exclusiva en las 
ventas a i por mooor, y será la p r i 
mera subasta el mismo dia 27 del 
que r ige , en el referido local, empe
zando á les catorce y terminan lo 4 
las dieciséis. Si fuere negativa la 
primera, se celebrará la segunda sn 
basta el 4 de Diciembre próximo, en 
igual sitio y horas, bajo el tipo en 
ambas de 7.500 pesetas para los ex
presados l íquidos, y de 225 pesetas 
para las carnes, y en su caso, la ter
cera, el dia 6 de dicho Diciembre, 
en el local y horas expresados, por 
las dos terceras partes de dichos t i 
pos, fijándose los precios y d e m á s 
en el pliego de condiciones que se 
hal lará expuesto al público en dicha 
Secretaria. 

Vega de Valcarce 7 de Noviem 
bre de 1904.—El Alcalde. Manuel 
Antonio C o m u ñ a s . 

que en el dia V0 del actual, y hora 
de Us diez de la mañana,- se cele
bre subasta en esta cousistorial pa
ra el arriendo á venta libre de los 
derechos que han de satisfacer las 
especies de consumos eu el a ñ o p r ó 
x imo de 190r>, y otra separada de 
los arbitrios quo han sido autoriza
dos en el presupuesto de dicho ejer
cicio, bajo los tipos y coudiciones 
que constan en el expediente que 
obra de manifiesto en la Secretaria 
de este Municipio; y si en dicho día 
no se presentase proposición a l g u 
na que abrace el arriendo de todos 
los ramos reunidos, se ce leb ra rá 
nueva subasta el dia 27, á la misma 
hora, en la que serán aamitidas las 
que se hagan i cada ramo separa
do, siempre que cubran los tipos 
que se seña len 4 las especies. 

La subasta se ce lebrará por el sis 
tema de pujas á la llana, y para t o 
mar parte en ella, es indispensable 
que los licitadores acrediten haber 
depositado previamente, ó lo v e r i f i 
quen en el acto de la subasta, el 
importe del 5 por 100 de la cantidad 
fijada á las especies qne intente 
abrazar cada propusicióü. 

Mansilla de las Mulos 7 de No
viembre de 1904.—El Alcalde, Lá 
zaro Fuertes. 

A ¡caldia emstitucional de 

Alcaldía constitucional de 
Mansilla de las ¡ lu las 

Este Ayuntamiento y Junta mu
nicipal de asociados han acnrdado 

Hal lándose vacante la plaza de 
Practicante de Beuéficeocia m u n i 
cipal de este Ayuntamiento, por re
nuncia del q ú e se hallaba desempe
ñándola , se auuncia al público pura 
que los que se crean con derecho á 
solicitarla presenten sus instancias 
documentadas en esta Alcaldía den
tro del t é rmino de diez días, á con-
tor desde la fecha de la publ icación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIA! de la provincia. . 

Los aspirantes, que habrán de po
seer el correspondiente t í t u lo , t en 
d r á n la obl igación de asistir á 200 
familias pobres, percibiendo per es
te trabajo 80 pesetas anuales. 

S a h a g ú n 5 de Noviembre de 1904. 
— E l Alcalde, Juan Parrado. 

Alcaldía constitucional de 
San Esteban de Valdueza 

En vista de no haber ofrecido re-
cuitado alguno Jos conciertos gre
miales, el dia 14 del que rige, de 
diez á doce de la m a ñ a n a , t e n d r á 
logar la primera subasto de arriendo 
á venta libre de todas las especies 
de consumos y sus recargos, perte
necientes á este Municipio, cuyo 
acto t end rá lugar en la sala consis-



to t ia l del mismo, ante la Comisión 
sombrada, con arreglo a l pliego de 
c o D d i c i ü c e s q u e se halla de maoi-
tiesto en la Secretaria del A y u m a -
mieoto y por e l sistema de p u j a s á 
l a Uoua. Si esta primera subasta no 
diera resultado, t e u d i á lugar la se-
g a c ú a y ú l t ima ei dia 19 del mismo, 
4 idént icas horas, en i g u a l local, y 
aute la misma Comisión. 

San Esteban de Valdueza 8 de 
Noviembre de 1904.—El Alcalde, 
Kobustiano Tahoces. 

Alcaldía constitucional de 
Oarracedelo 

Declarada desierta por falta de l i -
citadores la subasta verificada en 
este Ajus tamien to el b do los co 
rrientes para el arriendo á venta l i 
bre de b s especies comprendidas o;i 
la primera tarifa oficial del vigente 
reglamento de Consumos, se anun
cia una segunda que se efec tuará 
con las luismas formalidades que la 
primera, la quo tendrá lugar e! dia 
17 de lus corrientes, de diez á doce 
de la m a ñ a n a , v en ella se admi t i r án 
proposiciones que cubran las dos 
terceras partes de los cupos asigna
dos á los grupos que deseen l i c i t a r . 

Lo que se anuncia al públ ico pa
ra conocimiento de las personas que 
deseen tomar parte en la subasta. 

Carracedelo 6 de Noviembre de 
1904. — E l Alcolde, Aquil ino A l -
varez. 

Alcaldía eonsliíucional de 
l i l l o 

Se hallan de manifiesto expues
tos al público e L la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por t é r m i n o de 
quince días , para oír reclamaciones, 
las cuentas municipales de Alcalde 
y Depositario, correspondientes al 
ejercicio de 1903. 

Li l lo 2 de Noviembre de 1904.— 
El Alcalde, Pablo Mata. 

Alcaldía eonsliíucional de 
Valdefresno 

Se hall.-iii expuestas al público en 
la Secretar!: de este Ayuntamiento , 
por t é rmiñó de quince dias, las cuen 
tas municipales del mismo, corres
pondientes al ejercicio de 1903, á fin 
de que en el plazo indicado, los i u -
teredns en ellas, h .gan las reclama
ciones que sean oportunas. 

Valdofresno-íí de Noviembre de 
1901.— El Alcalde.2.", J o s é F e r n á n 
dez. 

Terminada la matricula industr ial 
da los Ayuntamientos quo á conti
nuac ión se expresan para el próximo 
año de 1905, queda expuesta al p ú 
blico por t é rmino de diez dies en la 
respectiva Secretaria, á fiu de que 
los contribuyentes interesados pue
dan examinarla durante su exposi
ción; pasado dicho plazo noue oirán 
las reclamaciones que se presenten: 

Li l lo 
Villsquilambre 
Valdefresno 
Rioseco do Tapia 
Grajal de Campos 
Villazaozo 
Pá ramo del Si l 
Villarejo de Orvigo 
Castilfali 
Peranzanet 
Gordoopillo 
Gordnliza del Pino 
Joara 
V i l l a m t g i l 

Camponaraya 
Garraie 
Valderrueda 
Cas t roca lbóo 
Matadeón de los Oteros 

Terminado el padrón de cédulas 
personales de los Ayuntamientos 
quo á con t inuac ión se expresan,pa 
ra el p róx imo a ñ o de 190fi, queda 
expuesto al públino por espacio de 
diez dias en la respectiva Secre ta r ía 
munic ipa l , para que durante los 
mismos puedan presentar los inta
sados las reclamaciones que estimen 
justas; pues pasados que sean no 
serán atendidas; 

L i l l o 
Castrotierra de Valmadngal 
Loa Barrios de Luna 
Castropodame 
Grajal de Campos 
Oordoncillo 
Vallecil lo 
Gordaliza del Pino 

Terminado el repartimiento de la 
con t r ibuc ión rús t i ca , colonia y pe
cuaria do los Ayuntamientos que á 
c o n t i n u a c i ó n se expresan, para el 
p róx imo año de 190&, se hi>lla ex
puesto al público en la Secre ta r í a 
municipal respectiva por t é rmino de 
ocho dias, á fin de que los contr ibu
yentes interesados puedan exami
narle y formular sus reclamaciones 
los que se consideren perjudicados; 
advi r t iéudoles que se rán desatendi
das las que se presenten despué» de 
espirado el plazo seña lado : 

Li l lo 
Vald í f resno 
Rioseco de Tapia 
Hospital de Orvigo 
Vega Je Espinoreda 
Valdeeamario 
P á r a m o del Sil 
Riego de la Vega 
Joara 
Lucil lo 
Vi l lamegi l 
Camponaraya 
Garrafe 
Laguna Dalga 

En los Ayuntamientos que á con
t inuac ión se expresan se halla ter
minado el repartimiento de la con
tr ibución urbana quo ha de regir en 
al año de 1905, quedando expuesto 
el público por t é rmino de ocho díss 
en la Secretaria respectiva, á .fin de 
que los contribuyentes puedau exa
minarle y presentar durante dicho 
plazo las reclamaciones que juzguen 
oportunas: 

Li l lo 
Valdefresno 
Rioseco de Tapia 
Hospital de Orvigo 
Vega deEspinareda 
Riego de la Vega 
Joara 
Lucil lo 
Vi l lamegi l 
Campunaraya 
Garrafa 
Lagutrn Dalga 

Confeccionado el padrón de edif i
cios y solares que ha de r<!gir en el 
p róx imo a ñ o de 1905, se halla ex
puesto al público en la respectiva 
Secretaria de los Ayuntamientos 
que á con t inuac ión se expresan, por 
t é rmino de ocho días . Durante dicho 
plazo puede ser examinado por ¡as 
personas que lo tengan por conve 

niente y aducir las reclamaciones 
que crean asistirles en derecho; pues 
pasados no serán atendidas las que 
se presenten: 

Valdeeamario 
P á r a m o del Si l 
Peranzanes 
San Justo de la Vega 
Santa Colomba de Somoza 

Alcaldía consíituciontl de 
Laguna Dalga 

No habiendo dado resultado acep
table el expediente de arriendo á 
venta libre, por falta de lioitadores, 
el Ayuntamiento y asociados, en 
Junta municipal , acordaron arren 
dar á venta exclusiva, al por me
nor, los l íquidos y carnes frescas, 
durante el a ñ o d» 1905, y para lo 
cual se ha dispuesto que tenga efec
to en la casa cotsisturial del mis
mo, y ante la mayor ía de los Con 
cejeles, la primera subasta el 18 del 
corriente, de dos á cuatro de la tar
de, bajo el tipo de 691 pesetas y 12 
cén t imos , con más los recargos au
torizados. El pliego de condiciones 
so halla de manifiesto en la Secre 
tarja de este Ayuntamiento. 

Si la primera subasta no diera re 
sultudo, por falta de licitadores que 
llenen Ins condiciones exigidas, se 
seña la desde luego la segunda (.ara 
el día 28 del actual, á la misma ho
ra y con iguales condiciones, pre
vea rectif icación de precios; y si 
esta segunda tampoco diese resul 
do, s» señala para la tercera y ú l t i 
ma el día 6 de Diciembre p róx imo, 
d la misma hora de dos á cuatro de 
la tarde, pero con la rebaja del t ipo 
de subasta. 

Laguna Dalga 8 do Noviembre 
de 1904.—El Alcalde, Alejandro Ca
bero.—-P. A . del A . J. M . : El Secre
tario, Manuel G u t i é r r e z . 

JUZGADOS 

Don Vicente Menéndez Conde, Juez 
de ins t rucc ión de esta ciudad y 
su partido. 
Por lá presente se cita, llama y 

emplaza i Abelardo Rodr íguez y 
Filiberto Carreras, de oficio organi
lleros, cuyo setual paradero se i g 
nora, para que en el t é rmino de diez 
dias, á ; con ta r desde la pubücacióu 
de esta requisitoria eo la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIA I. do esta 
provincia.comparezcau en tiste Juz
gado con el fiu de notificarles el ou 
to de procesamiento y prisión con
tra ellos, dictado en HI sumario que 
se les instruye por hurto de sandial?; 
apercibidos que, de no verificarlo en 
dicho t é ru i in ' i , les parará el perjui
cio á que hubiere lugar, siendo de
clarados rebeldes. 

A l propio tiempo, ruego y encar
go á todas las autoridades, asi civiles 
como militares y agentes de la po
licía judic ia l , procedan á su busca y 
captura, y caso de ser habidos, se 
les conduzca a la cárcel de este par
tido á mi disposición. 

Dada en León á 4 de Noviembre 
de 1904.—Vicente M. Conde.—Por 
su mandado, Eduardo de Nava. 

Don Vicente Mecéndez Conde, Juez 
de ins t rucc ión de León y su par
tido. 
Por la presente se cita, llama y 

emplaza al procesado Victoriano M u 
ñoz Roldán. da 37 años , hija de Ca
siano y Teleefjra, soltero, natural 

de Valladolid y vecino que fué de 
esta ciudad, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del l é r -
mino de nueve días comparezca an
te este Juzgado, á fin de practicar-
diligeocias eo la causa que se le s i 
gue por lesiones. 

Al propio tiempo, ruego y encar
go á todas las autoridades y agen
tes de la policía judical , procedan á 
la busca y captura de mencionado 
individuó, y caso de ser habido lo 
pongan inmediatamente á mi dispo
sición; pues en ello se interesa la 
admin i s t rac ión de just icia . 

Dada en León á • d e Noviembre 
de 1904.—Vicente U . Conde.—Por-
su mandado, Eduardo de Nava. 

Don José Avi la y Aparicio, Juez de 
ins t rucc ión de Kiafio y su par
t ido. 
Por el presente ci to, llamo y em

plazo á Valentio Ramos Diez, de 60-
años , «e estado casado, de oficio 
cantero, natural de San Salvador de 
G i r t z g j , Ayuntamiento de Viariz, 
provincia de O ense. y cuyo actual 
paradero se igoora, á fin de que eu 

•el t é rmino de diez días comparezca 
ante este Juzgado para la p rác t i ca 
du una diligencia, s e g ú n tengo 
acordado.en sumario q u é me h i l l o 
instruyendo por el delito de lesio-
•es que dicho 'ndividuo ha sufrido; 
apercibido, deque da no verificarlo,, 
le parará el perjuicio consiguiente. 

Dado en Kiaño á ¡i de Noviembre 
do 1904 —José Avi la .—P. S. M . , 
Toribio Alonso. 

ANUNCIOS OFICIALKS 

Don Carlos Rubido y G a r c í a . T e u e n -
te Coronel de Caballería, Juez 
permanente de esta Región , con 
residencia en esta plaza. ' 
Por la presente requisitoria cito,. 

Memo y emplazo al soldado de la Re
serva de Astorga, n ú m . 86. Manuel 
Crespo LozaLO, natura! de Urdíales , 
Juzgado de primera insiannia de 
Ponferrada, proviucia de León, de 
oficio jornalero, de 27 a f iósde edad,, 
de estado, soltero, residente -en... 
I g ü e ñ a , para que dentro del t é r m i 
no de quince dias. á contar desde el 
en que se publique esta requisitoria,, 
comparezca eo este Juzgado, sito, 
en la calle del Priucipe; x ú m . .S>8,.\ 
2." piso, en esta ciudad, ó ante la-
autoridad del punto en que se halle;, 
en la inteligencia, de que de no ha
cerlo, será declarado eu rebeldía . 

A la vez. encargo i las autorida
des civiles y militares dispongan su 
busca y captura, y caso de ser ha
bido, lo pongan á mi disposición, 
coaoyuvaodo asi á la admin is t rac ión 
de jus t ic ia . 

Vigo 3 do Noviembre de 1904.— 
Carh-s Rubido. . 

ANUNCIOS PARTICULARES 

A L O S E M I G R A N T E S 
Agencia de Negocios y embarques 

marí t imos para cualquiera punto de 
América que deseen tornar viajo, á 
precios muy Hconónvcos. Paru cual
quier asunto que deseen entoraree y 
salidas de vepores, pidan ins t ruc
ciones al Agento José Prieto Rodrí 
guez, domiciliado en la Plazi Ma
yor , núm- 18, en León. 
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